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Señores:

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUENTE NACIONAL
JOSE CACERES DAZAAtn. DR. FRA¡{CI

Juez Primero

Ciudad.

REF. SOLICITUD DESCUIINTOS NOMINA
DEMANDANTE: LORIA ESCARRAGA SALDAÑA
DEMAI\IDADO: POVEDA BARRANTES Y OTRO
RAD. 2014 - 00037.

GLORIA ESCA SALDAÑA, peñiona mayor de eda{ identificada con la cédula de

ciudadanía número

medio del presente

y Secuestro sobre

5'403.322 expedida en Zipaquirá, dentro del proceso en referencia, por

ROSMIRA POVED

,rito solicito de manera rcspetuosa se Decrete Medida cautelar de embargo

Quinta parte que supere del salario mínimo en contra de la demanda

BARRANI'ES.

Medida que se teniendo en cuenta que a pesar que ya se había decretado el embargo hasta

Millones de Pesos ($20'000.000.00), y hasta la fecha solo se han pagado lapor la suma de Vei

suma de Quince illones Trescientos Ochenta y Tres Mil Doscientos Dos Pesos

($ 1s '383.202.00), aún por pagar la suma de Dieciséis Millones Doscientos Treinta y
Cinco Milo Cuatroc Veinte Pesos ($16'235.420.oo), y lo que se sigan generando y el

remanente que para completar lo ordenado por su despacho, no cubre el saldo por pagar,

por lo tanto se hace

de lo que falta por

io mantener la medida y a su vez ordenarla nuevamente por el doble
', más los intereses moratorios que se sigan generando hasta que se

haga efectivo el total de la otrligación.

Ya que hasta la los abonos realizados por la nominadora de la demandada aún no cobren el

monto de los i ni del capital y hasa la fecha no se han cancelado ni el capial ni los

la obligación.intereses generados

Para cumplimiento de lo anterior, solicito se ofrcie a la Secretaúa de Educación del

Departamento de ', paÍa que siga realizando el respectivo descuento y que este sea

consignado a de su despacho en la cuenta de depósitojudicial.

Medida que es para

misma.

el pago total de la obligación, y que debe ser proporcional a la

Agradezco su co

'SALD,4.ÑA,

. No.535'403.3 expedida err Zipaquirá


